
El voto de un cristiano contra todo su partido 

E-cristians 26/10/2001

Jesús Pedroche, presidente de la Asamblea de Madrid, será multado otra vez por

defender  con  su  voto  que  una  pareja  de  hecho  no  es  lo  mismo  que  un

matrimonio 

El presidente de la Asamblea de Madrid, Jesús Pedroche, fue el único de los diputados

que votó en contra de la toma de consideración de una Ley de Parejas de Hecho. Esta

ley, cuando sea definitivamente aprobada y si no resulta muy aguada con enmiendas

posteriores, igualará al matrimonio con las parejas de hecho dentro de las fronteras de

la Comunidad Autónoma de Madrid. La ley la ha propuesto el Partido Socialista, con

apoyo de Izquierda Unida y del Partido Popular (PP), que actualmente gobierna esta

comunidad. El PP, sabedor de que hay muchos cristianos entre sus diputados, invocó

la disciplina de partido para que votasen según las directrices de la cúpula, pero hubo

uno  muy  destacado  que  se  ha  mantenido  fiel  a  su  conciencia  y  a  la  enseñanza

cristiana sobre la familia, y será multado por ello. 

¡No  es  la  primera vez!  Hace  exactamente  un año  Pedroche  volvió  a  desafiar  las

órdenes del Partido Popular de votar a favor de que esta ley se tramitase antes de 9

meses.  El  portavoz  del  grupo  Popular  Partido  Popular  ha  sido  claro  con  las

consecuencias de esta reincidencia: «se ha apartado de la disciplina marcada por el

grupo y por tanto habrá una sanción interna, que él ya conoce, de acuerdo con lo que

ha hecho». 

Jesús  Pedroche,  miembro  del  Opus  Dei  y  de  Amnistía  Internacional,  es  el  único

parlamentario cristiano de la Asamblea de Madrid que se ha atrevido a anteponer su

conciencia a los dictados del Partido. Quizá tenía en mente la enseñanza del Papa

durante el Jubileo de los Políticos el pasado 4 de noviembre: 

“Una ley que no respete el derecho a la vida del ser humano -desde la concepción a la

muerte natural,  sea cual  fuere la condición en que se encuentra,  sano o enfermo,

todavía en estado embrionario, anciano o en estadio terminal- no es una ley conforme

al designio divino. Así pues, un legislador cristiano no puede contribuir a formularla ni
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aprobarla en sede parlamentaria, aun cuando, durante las discusiones parlamentarias

allí dónde ya existe, le es lícito proponer enmiendas que atenúen su carácter nocivo.

Lo mismo puede decirse de toda ley que perjudique a la familia y atente contra

su  unidad  e  indisolubilidad,  o  bien  otorgue  validez  legal  a  uniones  entre

personas,  incluso del  mismo sexo,  que pretendan suplantar,  con los mismos

derechos, a la familia basada en el matrimonio entre un hombre y una mujer.” 

La conciencia moral,  testimoniada por ejemplo por el patrón de los políticos,  Santo

Tomás Moro, es, según enseña la Iglesia ''testimonio de Dios mismo, cuya voz y cuyo

juicio penetran la intimidad del hombre hasta las raíces de su alma''  (Enc. Veritatis

splendor, 58). Algo de esto hemos visto en esta sesión de la Asamblea de Madrid:

lamentamos que sólo en un diputado. 

Para dar ánimos y ofrecer apoyo, oraciones o agradecimientos a Jesús Pedroche por

su  voto  en  conciencia  fiel  a  la  enseñanza  de  la  Iglesia,  se  le  puede  escribir  a

presidencia@asambleamadrid.es 

***

¿Financia la Comunidad de Madrid la difusión de ideología gay? 

En Enero se pone en marcha un servicio de información gay que costará 35 millones al

año a los madrileños 

E-Cristians25/10/2001

Según  la  directora  general  de  Servicios  Sociales  de  la  Comunidad  Autónoma  de

Madrid  (CAM),  Encarnación  Blanco,  el  Servicio  de  Información,  Atención  y

Asesoramiento a Gays, Lesbianas y Transexuales de la CAM tiene por objetivo “dar

información y apoyo a los homosexuales y transexuales y a sus familias y facilitar la

integración social de estas personas.” 

El  servicio estará integrado por  una docena de profesionales  expertos en distintas

materias, además de administrativos y en él se ofrecerá atención social, psicológica y

jurídica. La CAM destinará 35 millones de pesetas anuales a este servicio, que contará

también con una línea 900 y una página ''web''. 
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La  puesta  en  marcha  de  esta  iniciativa  fue  aprobada  en  marzo  de  2000,  por

unanimidad, en el pleno de la Cámara regional y posteriormente la CAM se puso en

contacto con las asociaciones COGAM y Fundación Triángulo para empezar el diseño

de la misma. 

Ninguna  de  estas  dos  asociaciones  presenta  una  visión  de  la  homosexualidad

compatible  con  la  enseñanza  de  la  Iglesia,  sino  que  son  lobbies  de  presión  del

movimiento  ideológico  gay.  Recientemente  la  consejería  de  educación  de  Madrid

difundió una guía de “educación sexual” para profesores de centros públicos diseñada

por COGAM absolutamente contraria a la enseñanza de la Iglesia sobre el amor y la

sexualidad. 

Estos  hechos  parecen  indicar  que  el  lobby  gay  tiene  fuertes  contactos  en  las

instituciones de la Comunidad Autónoma de Madrid, regidas por el Partido Popular,

que les apoya pese a que la inmensa mayoría de sus votantes son cristianos. 

Este centro de información para homosexuales: ¿hablará de la posibilidad de terapia y

curación para muchos homosexuales? ¿Reflejará los descubrimientos de la psiquiatría

de que la homosexualidad no tiene base genética, que es reversible en muchos casos,

que puede tratarse? ¿Presentará la castidad como una opción de vida? ¿Recordará

que el estilo de vida gay es peligroso y que el preservativo no es 100% seguro contra

el SIDA ni contra otras enfermedades? Viendo quienes son los promotores, creemos

que allí no se dará información sobre esta problemática sino ideología del movimiento

gay. 

ACTUAR Y FORMARSE 

Recomendamos a los  contribuyentes  madrileños y a  los  cristianos en general  que

escriban  con  estas  inquietudes  al  Buzón  de  Servicios  Sociales

( Buzon.servicios_sociales@comadrid.com). 

Otra  opción  es  telefonear  a  la  Directora  General  de  Servicios  Sociales  de  la

Comunidad de Madrid, Encarnación Blanco, al 91 420 69 15. O bien escribirle a

su fax: 91 420 71 52. En su despacho no se utiliza o se utiliza muy poco el correo

electrónico. 
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Para conocer mejor la acogida al homosexual desde el punto de vista cristiano, visite

Couragerc.org,  la  web de los homosexuales  cristianos fieles a la  enseñanza de la

Iglesia. 

Lea en Zenit.org el documento completo oficial La Iglesia y la atención pastoral a los

homosexuales, para conocer con detalle lo que ofrece la Iglesia a las personas que

experimentan esta tendencia. 

***

PARLAMENTO DE ARAGÓN 

Un diputado del PP ridiculiza el matrimonio entre

homosexuales 

Efe, Zaragoza 

Las Cortes de Aragón remitirán al Congreso de los Diputados un proyecto de ley que

planteará la modificación del Código Civil con el objeto de legalizar los matrimonios

entre homosexuales. 

Durante el pleno, el diputado popular Ángel Cristóbal Montes se preguntó «por qué no

se van a casar dos hombres y una mujer, o dos mujeres y un hombre, o un hombre y

cinco  mujeres»  o  también  «por  qué  no  crear  un  matrimonio  entre  todos  y  todas,

vivimos en un gran cobertizo y nos lo pasamos bomba». Estas declaraciones fueron

criticadas duramente por el presidente de la Plataforma Gay del PP,ÊCarlos Biendicho,

quien las calificó de claramente homofóbicas. 

La iniciativa, cuya toma de consideración contó con los votos a favor del PSOE, CHA e

IU,  la  abstención  del  PAR y la  oposición  del  PP,  continuará  su tramitación con la

presentación de enmiendas y la constitución de la ponencia que trate este proyecto de

ley. 

El reconocimiento del derecho de las parejas homosexuales a contraer matrimonio es

el objetivo de esta proposición de ley que se fundamenta, según el texto, en que «el

http://www.zenit.org/spanish/archivo/document/CDF_homosexualidad.html
http://www.zenit.org/spanish/archivo/document/CDF_homosexualidad.html
http://www.couragerc.org/Espanol/ESPIndex.html
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respeto  a  la  dignidad  de la  persona  obliga  a  los  poderes  públicos  a  remover  los

obstáculos que existen para el reconocimiento de la dignidad homosexual». 

En su intervención ante la Cámara, el diputado de IU, Jesús Lacasa, destacó que en

otros países  el  matrimonio  entre homosexuales  no supone un problema y pidió  la

modificación del Código Civil en sus artículos 44, 66 y 67 para que se reconozca que

«cualquier persona tiene derecho a contraer matrimonio». 

La  diputada  socialista  Encarna  Mihi  afirmó  que  la  sociedad  está  en  constante

evolución, por lo que valoró la aprobación de una iniciativa que pretende entablar un

debate de ideas en la defensa del derecho al matrimonio para que España sea una

sociedad plural . 

***

Estrella Digital

Zaragoza 

Las Cortes de Aragón remitirán al Congreso de los Diputados un Proyecto de Ley que 

planteará la modificación del Código Civil con el objeto de legalizar los matrimonios entre

homosexuales. Esta iniciativa, cuya toma de consideración contó con los votos a favor 

del PSOE, CHA e IU, la abstención del PAR y la oposición del PP, continuará su 

tramitación con la presentación de enmiendas y la constitución de la ponencia que trate 

este Proyecto de Ley. 

El reconocimiento del derecho de las parejas homosexuales a contraer matrimonio es el 

objetivo de esta Proposición de Ley que se fundamenta, según el texto, en que "el respeto a la 

dignidad de la persona obliga a los poderes públicos a remover los obstáculos que 

existen para el reconocimiento de la dignidad homosexual". En su intervención ante la 

Cámara, el diputado de IU, Jesús Lacasa, destacó que en otros países el matrimonio entre 

homosexuales no supone un problema y pidió la modificación del Código Civil en sus artículos 

44, 66 y 67 para que se reconozca que "cualquier persona tiene derecho a contraer 

matrimonio". 

La diputada socialista Encarna Mihi afirmó que la sociedad está en constante evolución, 
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superando tabúes, por lo que valoró la aprobación de una iniciativa que pretende entablar un 

debate de ideas en la defensa del derecho al matrimonio para que España sea una sociedad 

plural y más justa. El diputado popular Ángel Cristóbal Montes criticó que IU trajese a la 

Cortes de Aragón "un tema etéreo" para cubrir su cuota semanal de "esnobismo" y, más, 

cuando "el pasado mes el Congreso había rechazado cinco Proposiciones de Ley en el mismo 

sentido". 

Tras criticar al PSOE, porque que en los años que disfrutó de un amplio respaldo popular no 

descubriera la veta "progresista" que ahora tiene en la oposición, señaló que por muchos 

precedentes y argumentos que se aleguen a favor de la propuesta, "el matrimonio es la unión 

entre un hombre y una mujer", igual que "una rueda es una rueda y un clavo es un clavo". 

Argumentó que entre dos hombres se puede crear una pareja de hecho pero no un matrimonio 

por la propia naturaleza del mismo, aunque no se mostró en contra de crear una nueva figura y 

que "se le llame como quieran", pero "nunca matrimonio". Además señaló que del mismo 

modo que ahora se pide que se reconozcan estas uniones como matrimonio se podría 

plantear la unión de "un hombre y tres mujeres, cinco hombres y cuatro mujeres o un 

hombre y cinco mujeres" o incluso "la promiscuidad total". La intervención del diputado popular 

fue rechaza por IU y CHA, cuyos portavoces criticaron que hubiese "frivolizado" con un asunto 

de esta naturaleza. 

El diputado de CHA, Chesús Bernal, llegó a afirmar que la intervención del Cristóbal Montes 

había sido de "baja estofa" y "hortera", porque se puede defender cualquier posición política sin 

hacerlos "al estilo Rockefeler de José Luis Moreno".

***

ADMINISTRACIÓN 

El censo contabilizará las parejas homosexuales por

primera vez 

El Periódico de Cataluña. ANTONIO M. YAGÜE.

MADRID 
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El Instituto Nacional de Estadística (INE) movilizará a partir del lunes a 43.000 personas para

elaborar el primer censo de vivienda y población del siglo XXI. Por primera vez contabilizará

las uniones de hecho del mismo sexo y hará público el número de parejas heterosexuales que

conviven sin estar casadas. 

El censo anterior cuantificó el número de parejas de hecho de distinto sexo pero no llegó a

publicarlas. Tampoco indagó sobre los españoles del mismo sexo que viven emparejados

bajo el mismo techo, porque el enunciado imponía que tenían que ser hombre y mujer. "El

nuevo permitirá conocer la evolución de estas crecientes formas de convivencia y cómo se

configuran las familias españolas", afirmó la presidenta del INE, Carmen Alcaide. 

DIFUSIÓN EN JULIO Alcaide explicó que el censo determinará con exactitud la población

extranjera  en  España,  las  condiciones  de  las  viviendas  que  ocupan,  si  viven  solos  o

reagrupados,  su  nivel  educativo  y  los  hijos  escolarizados.  Además,  facilitará  el

empadronamiento a aquellos inmigrantes que todavía no lo estén. 

Los datos, que se conocerán en julio del 2002, permitirán hacer proyecciones de población,

esenciales para prever la viabilidad y el futuro de las pensiones y las necesidades sanitarias,

educativas y asistenciales. 

Con una inversión de 17.000 millones de pesetas, el nuevo censo recogerá información de

los  40,5  millones  de  personas  que  viven  en  España.  Su  realización  supondrá  la  visita

durante  dos  meses y  medio  de 13  millones  de  viviendas.  Se han editado  60  millones  de

cuestionarios, que ocupan 32 kilómetros de estanterías y suponen 2.000 toneladas de peso.

Para sensibilizar a la población, el INE lanzará una campaña con el lema Cada persona cuenta

. 

POR INTERNET Por primera vez los cuestionarios se podrán rellenar a través de Internet

por aquellos que estén empadronados en la vivienda en que residen. Podrán hacerlo tras

recibir  el  sobre  impreso  en  su  domicilio.  Se  exigirá  firma  electrónica  si  se  introducen

modificaciones en los datos del padrón. 


